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Expte Nº: CSE/9900/1101047835/22/AM 

 
 

CONTRATO ADMINISTRATIVO 
 
 
En Murcia, a 01 de marzo de dos mil veintitrés. 
 
 

R E U N I D O S 
 
 De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, conforme establece el artículo 8.1.w)  del 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y 
gestión del Servicio Murciano de Salud.  
 
 De otra, Dª ****** *********** ********* *****, con DNI nº 
*********, en representación de la empresa LABERIT SISTEMAS, SL., con 
N.I.F.: B98064462, según apoderamiento otorgado ante el Notario D. 
******* **** *******, en fecha 22 de diciembre de 2010, con número de 
protocolo 1.429, bastanteada por la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas según consta en el Certificado de Inscripción en 
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de fecha 24 de enero de 2022 y número 61/2014-M5. 
 
 Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficientes 
para formalizar el presente contrato, del que existen en el expediente 
administrativo de su razón los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 
I.- A propuesta de la Subdirección General de Tecnologías de la 
Información, por el Órgano de contratación del Servicio Murciano de Salud 
se dicta en fecha 13 de abril de 2022, Resolución por la que se autoriza el 
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inicio de la tramitación del expediente de contratación denominado 
ACUERDO MARCO DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO Y SOPORTE DE 
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD,  
siendo tramitado el citado expediente mediante Acuerdo Marco (AM), 
según lo previsto en el artículo 221, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 
 
II.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente 
contratación, fue aprobado por el Órgano de contratación en fecha 03 de 
mayo de 2022, previo informe del Servicio Jurídico, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 122.7 de la LCSP. 
 
III.- Igualmente, mediante Resolución del Órgano de contratación de fecha 
04 de mayo de 2022, se aprobó el expediente tramitado y se ordenó la 
apertura del procedimiento de adjudicación, acto que tuvo lugar mediante 
Resolución de 20 de octubre de 2022. 
 
IV.- Consta en el expediente certificado del Servicio de Contabilidad de 
Ingresos y Gastos, de fecha 28 de marzo de 2022, que indica que los 
gastos de ejecución de los contratos basados en el presente AM serán 
contabilizados en la Cuenta Financiera 62320001, una vez formalizado el 
mismo, de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de 
Salud. 

 
 En virtud de lo expuesto, ambas partes convienen en formalizar este 
contrato con arreglo a las siguientes 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
Primera: Es objeto del presente acto la formalización del contrato 
correspondiente al expediente denominado ACUERDO MARCO DE LOS 
SERVICIOS DE DESARROLLO Y SOPORTE DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD  el cual se ejecutará 
con estricta sujeción a los Pliegos que rigen el citado expediente, así como 
del contenido íntegro de la oferta presentada y que el adjudicatario 
acepta en su totalidad y sin reserva alguna. 
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Segunda: Se consideran como parte del presente documento contractual 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y los Anexos o Apéndices de los mismos;  la oferta 
técnica y económica del adjudicatario, incluyendo las posibles mejoras, 
considerados en este orden de prioridad salvo error manifiesto.  
 
Tercera. A todos los efectos, el plazo de duración/ejecución del Acuerdo 
Marco será de DOS AÑOS, contado a partir de la fecha de 01  de marzo de 
2023. 

 
El presente contrato podrá ser prorrogado por un plazo máximo de 

DOS AÑOS POR PERIODOS DE UN AÑO, siendo de aplicación lo regulado 
en el artículo 29 LCSP.  

 
Cuarta: El presente Acuerdo Marco (AM) no genera gasto y conforme 
determina el artículo 100.3 LCSP, se fija estimativamente como 
Presupuesto del presente AM la cantidad total de 9.666.254,40 € 
correspondiendo al importe base la cantidad de 7.988.640,00 € y a la 
parte del IVA aplicable (21%) la cifra de 1.677.614,40 €. 
 
Quinta: Las licitaciones para la adjudicación de los contratos basados en el 
presente acuerdo marco tendrá lugar previa invitación a todas las 
empresas parte del mismo que estuvieran en condiciones de realizar el 
objeto del contrato. La invitación se realizará en los términos descritos en 
la Cláusula 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige esta contratación. 
 
 Cuando los contratos a adjudicar no estén sujetos a regulación 
armonizada, el órgano de contratación podrá decidir, justificándolo 
debidamente en el expediente, no invitar a la licitación a la totalidad de 
las empresas, siempre que, como mínimo, solicite ofertas a tres y ello sea 
posible. 
 
Sexta: El pago del precio de los contratos basados se abonará, con 
carácter general, según lo especificado en la cláusula 4 del Pliego, sin 
perjuicio de que, excepcionalmente para contratos basados específicos, se 
establezca otro sistema de abono diferente.  
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Séptima: El adjudicatario de un contrato basado y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 107.5 LCSP, deberá constituir a disposición del 
órgano de contratación una garantía de un 5 por 100 del precio final 
ofertado por aquél, excluido el IVA. 
 
Octava: El plazo de garantía de los contratos basados, en su caso, se fijará 
para cada uno de ellos, a contar desde la finalización del contrato, y los 
trabajos sean recibidos de conformidad. 
 
Sexta: Los supuestos de modificación del contrato o de resolución del 
mismo serán las establecidas en las correspondientes Cláusulas del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo por otro lado 
responsabilidad del adjudicatario el cumplir con las condiciones especiales 
de ejecución descritas en el citado Pliego durante todo el tiempo de 
ejecución del contrato, así como las condiciones fijadas en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.  
 
Octava: El contratista deberá respetar el carácter confidencial de la 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 
presente Acuerdo Marco y/o de los contratos basados, según lo 
establecido en la CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y durante el período fijado en la 
misma, así como someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos.  
 

Igualmente, y en la medida que el presente AM y/o los contratos 
basados impliquen el tratamiento de datos de carácter personal, el 
contratista tendrá la consideración de encargado del tratamiento y queda 
obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales y su normativa de desarrollo. 

 
Novena: El adjudicatario renuncia a cualquier fuero o privilegio que 
pudiera corresponderle en razón del acto que se formaliza, sometiéndose 
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a la jurisdicción contencioso-administrativa en las cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir en orden a la interpretación, modificación, efectos y 
resolución del contrato. 
 

Para la debida constancia de todo lo convenido, y leído el presente 
documento, los otorgantes lo encuentran conforme, y  en prueba de ello, 
firman electrónicamente  el presente contrato,  con efectos desde  el día 
consignado en el encabezado. 

 
 
 
EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO   

MURCIANO DE SALUD 
 
 
 

Francisco José Ponce Lorenzo 

POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
LABERIT SISTEMAS, SL. 

 
 
        

****** *********** ********* 
***** 

 

 
 
 
 


